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1. Municipalidad def canton Pavle








ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN PAUTE

PLIEGOS PARA LA ADQUISICIÓN DE TRES VOLQUETES PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO VIAL DEL CANTÓN PAUTE

PROCEDIMIENTO DINAMICO:

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
                                  No. 003-2008

SECCION 1

CONVOCATORIA.

De acuerdo con los pliegos del proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónica aprobadas por I. Municipalidad de Paute, se convoca  a las personas  naturales y jurídicas nacionales y extranjeras o asociación de estas, domiciliadas legalmente en el país,  capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro único de Proveedores (RUP) para la presentación de las ofertas para la adquisición de tres volquetes de 8m3, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El presupuesto referencia total, es de: CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DOLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DE NORTEAMERICA ($196,500.00),, este valor es con tarifa 0% de IVA; y el Plazo Estimado para la entrega de los bienes es de  sesenta días  (60) días laborables a partir de la suscripción del contrato.
1.1.- Los pagos se realizarán de la siguiente manera: el ochenta por ciento (80%), del monto del contrato, en calidad de anticipo, contra presentación de una garantía correspondiente al 100 % del monto del anticipo entregado, y el saldo restante una vez que los volquetes  hayan sido entregada en las bodegas de la Municipalidad a entera satisfacción de la entidad. Los fondos de financiamiento son provenientes del Contrato de Crédito y Fideicomiso, suscrito el 21 de abril de 2008, entre el Banco del Estado, la Ilustre Municipalidad de Paute y el Banco Central del Ecuador, que consta en el presupuesto de la Entidad, con cargo a la partida presupuestaria No 360.84.01.04, denominada Maquinaria y Equipos, de conformidad con lo indicado en dicho contrato.

1.2.- La oferta se presentará por los tres volquetes  e incluye un programa de entrenamiento y capacitación al personal que señale la Municipalidad.

1.3.- El presupuesto referencial para esta provisión se detalla de la forma siguiente:   
	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	COSTO TOTAL UNITARIO  DOLARES
	COSTO     TOTAL DOLARES.

	001
	Volquetes
	3
	65,500.00
	196,500.00

	
	Costo Total                                        196,500.00

I.V.A                               0%               00.00

VALOR TOTAL                                   196,500.00


1.4.- De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la máxima autoridad de la I. Municipalidad de Paute, conformo la Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica, cuyos integrantes se describen a continuación.

· Ing. Marco Cordero Crespo – DIRECTOR ADMINISTRATIVO

· Ing. Isidro Astudillo            - DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

· Ing. Adrián Espinoza.          - FISCALIZADOR

1.5.-  El calendario del procedimiento de Subasta Inversa se realizará de acuerdo al siguiente detalle:
	ETAPA
	FECHA
	   HORA                         

	Convocatoria  y publicación.
	20 de octubre de 2008
	       14H30

	Fecha limite de preguntas
	23 de octubre de 2008
	       14H00

	Fecha limite de respuestas
	24 de octubre de 2008
	     14h00

	Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios.
	28 de octubre de 2008.
	     15H30

	Calificación de participantes

(limite)


	31 de octubre  de 2008


	       15H00

	Inicio de Puja


	4 de noviembre  de 2008
	10H00 a 10H45.


	Adjudicación,
	6 de noviembre de 2008.
	15H00.




1.6.- Duración del proceso de Puja: 45 minutos, cuyo detalle se describe a continuación:

	ITEM
	             DESCRIPCION


	CANTIDAD


	DIA
	HORA.



	1         Volquetes                    
	3     
	4-NOV.

2008.


	10H00 a 

10h45                 


Paute, 17 de octubre de 2008.

Dr. Helioth Trelles Méndez

ALCALDE DE PAUTE.

SECCION 2

INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento  tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conve​niente para la provisión de: TRES VOLQUETES de 8m3, destinados al  mejoramiento mantenimiento vial del cantón Paute.
2.- Descripción del Suministro:

Los volquetes, tendrá que ser nueva sin uso, entregada en perfecto estado de funcionamiento en las bodegas  de la Ilustre Municipalidad de Paute, ubicadas en la calle Sucre, entre India Pau y Avenida Marginal, cumplirán todos los requerimientos constantes en las especificaciones técnicas. Será obligación del contratista la capacitación de operadores, chóferes, mecánicos y técnicos de la Entidad; así como demostrar la disponibilidad de stock de repuestos y talleres para el mantenimiento del equipo a suministrar.

El bien objeto de este contrato, será de fábrica, con tecnología de punta, libre de defectos  de fabricación, completos, de primera calidad, listos para ser utilizada a satisfacción de la Ilustre Municipalidad de Paute, es decir, con todos sus equipos y servicios instalados de conformidad con las especificaciones técnicas proporcionadas por la contratante, según las normas vigentes en el país. 

3. Servicios Conexos

El proveedor deberá prestar los siguientes servicios:

3.1.- Proveer de las garantías de pre – entrega, y post – venta por parte de los concesionarios autorizados en el país de las diferentes fábricas del equipo suministrado de acuerdo con lo estipulado en el numeral 3.2. 
3.2.-
Garantías de Pre – Entrega y Post Venta.

a)
El proveedor deberá suministrar una Garantía del Concesionario de repuestos de por lo menos DIEZ años a partir de la fecha de suministro de los equipos entregados.

b)
El proveedor deberá suministrar también una garantía de parte del concesionario autorizado en el país para servicios de post – venta, mantenimiento y stock de repuestos de por lo menos DIEZ años con posterioridad a la fecha de entrega de los equipos. Para esto el proveedor deberá entregar una carta en papel original del Concesionario autorizado de los equipos indicando el compromiso del  mismo.

c)
El proveedor deberá suministrar también una garantía por parte del o los concesionarios autorizados de fábrica de los equipos suministrados, de existencia de stock de repuestos en bodegas en el Ecuador. Además deberá contar con talleres de servicio propios verificables, con herramientas, equipos, instalaciones adecuadas y personal técnico; carros talleres con que cuentan.

4.- REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS 0FERENTES.

4.1.- La convocatoria esta abierta para las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se encuentran inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, habilitadas para proveer bienes.
4.2.- No podrá intervenir las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, indicadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

4.3.- Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos  y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. Su omisión o descuido del oferente al revisar los mismos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4.4.- Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en la secretaria de la I. Municipalidad de Paute, ubicado en las calles Abdón Calderón 5-03 e Ignacio Calderón, hasta la fecha indicada en el cronograma  como fecha limite para entrega de la propuesta técnica.

4.5.- La oferta económica deberá cubrir el valor del bien, su transporte hasta el sitio de entrega en las bodegas  de la Ilustre Municipalidad de Paute, ubicados en la calle Sucre entre Avenida Marginal e India Pau, los costos prueba técnicas,  de los materiales necesarios; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo los necesario para la entrega de los bienes a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

4.6.- Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec antes del día y hora del inicio del proceso de puja indicado en el cronograma, “Fecha inicio de puja”, esta oferta será  económica inicial con la cual iniciará la subasta inversa electrónica.

4.7.- El porcentaje de variación de la oferta durante la puja, será: del 1% de presupuesto referencial total
4.8.- El plazo de entrega de los volquetes  será en el plazo de sesenta días laborables contados a partir de la notificación de la suscripción del contrato.  Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

4.9.-Monedas de cotización y pagos, la oferta deberá presentarse en dólares de los Estados Unidos de Norte  América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.
4.10.-Presupuesto referencial total  es el siguiente:
	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	COSTO TOTAL UNITARIO  DOLARES
	COSTO     TOTAL DOLARES.

	001
	Volquetes
	3
	65,500.00
	196,500.00

	
	Costo Total                                        196,500.00

I.V.A                               0%               00.00

VALOR TOTAL                                   196,500.00


EL PRESUPUESTO REFERENCIAL: incluye el valor total de la maquina costos de importación, impuestos, tasas, transporte, bodegaje, contribuciones y servicios; es decir absolutamente todo, para entregar la maquinaria a plena satisfacción de la Entidad en el lugar indicado y listos para su inmediata utilización.
4.11.- Los pagos se realizarán de la siguiente manera: el ochenta por ciento del monto del contrato, en calidad de anticipo, contra presentación de una garantía correspondiente al 100 % del monto del anticipo entregado, y el saldo restante una vez que el bien haya sido entregados en las  bodegas de la Municipalidad a entera satisfacción de la entidad.

4.12.- Demora en la entrega del bien, multa y cancelación: La Ilustre Municipalidad de Paute, tiene derecho a aplicar una multa por incumplimiento del plazo  de  entrega  del  bien   establecidos en   la  oferta y en el contrato, equivalente al uno  por mil por cada día de 
retrazo, del monto del contrato.

La multa será deducida automáticamente de cualquier suma adeudada al Contratista y que por ese concepto le corresponda, y no habiendo respaldo, se hará efectiva la garantía de fiel cumplimiento para cubrirla con ella.

Si el valor de las multas  excediren del 5 % del monto total del contrato, la entidad contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente el contrato. Las multas impuestas no serán reveídas, ni devueltas por ningún concepto.

4.13.- Seguros: El vendedor tiene la obligación de contratar un seguro total para el bien a suministrar.

Cualquier problema que se suscita con la aseguradora, en relación con la cobertura del seguro, será de responsabilidad y a cargo del vendedor. El monto del seguro será del cien por ciento, del valor de los bienes, el seguro cubrirá el bien contra todo riesgo, como asume completa responsabilidad por la pérdida o deterioro de cualquier parte de los volquetes, independientemente del monto del seguro que el vendedor haya tomado para asegurar dichos bienes. El vendedor asumirá todos los riesgos por el bien que sea rechazado por la Ilustre Municipalidad de Paute, a partir de la fecha de aviso del rechazo. Los manuales de los volquetes y de sus partes deberán estar en castellano, para permitir a la Ilustre Municipalidad de Paute la comprobación en la entrega del bien y repuestos en forma inmediata a la adjudicación.

4.14.- Recepción del bien: La recepción de los volquetes  se realizará, a petición del contratista, cuando a juicio de este se hallen cumplidas todas las obligaciones del contrato de la manera pactada y así lo notifique a la contratante y solicite tal recepción. La recepción se la hará, dentro de los diez  días siguientes a la notificación y solicitud del contratista. Dentro de este plazo la entidad contratante podrá negarse a realizar la recepción fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la recepción por parte de la entidad, el contratista podrá  acudir  ante  un  Juez de lo  Civil  o Notario Público solicitando se notifique a la entidad  contratante que ha operado la recepción definitiva presunta,  de  conformidad  con  lo  que determina el Art. 125 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

4.15.- Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

1) La garantía de fiel cumplimiento del con​trato, para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeran  a favor de terceros relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato  rendirá una  garantía por un monto  equivalente al  5% del monto del mismo, de conformidad con el Art. 74  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2) La garantía por el 100 % del monto de la entrega del anticipo conforme al Art. 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. .

3) Las garantías técnicas de los bienes a suministrarse, el adjudicatario al momento de suscribir el contrato y como parte integrante del mismo, deberá rendir una garantía del fabricante como mínimo de un  año. De acuerdo a lo que determina el Art. 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en los numerales anteriores  serán entregadas, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública..

4.16.- Monedas de la Garantía: Las garantías de fiel cumplimiento y del total del anticipo (o Cartas de Crédito) se extenderán en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica  América.    Las garantías  que  fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero,
 deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

4.17 Devolución: Las garantías de fiel cumplimiento, al igual que la del anticipo se devolverán al momento de la entrega - recepción definitiva real o presunta. Conforme lo establece el Art. 77 de la de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

4.18.-  El valor de la oferta será con tarifa 0% de IVA.
4.19.- El periodo de validez de la oferta.- La oferta deberá tener un periodo de validez de por lo menos noventa días calendarios contados partir de la fecha limite  para la presentación de la oferta económica.

4.20.- El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:
1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de participantes

4. Presentación de oferta económica

5. Puja

6. Adjudicación.

SECCION 3

ETAPAS

1. ACLARACIONES.

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectare    un   error    u   omisión   o inconsistencia, o si necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitar únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones aclaraciones se emitirán mediante   alcances   a   los   pliegos   y   se   podrán   en  conocimiento de todos los invitados, a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec  antes del día y hora especificadas en el calendario de la convocatoria como “fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previenen a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria,   explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producen efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre  interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.
· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.
· En cualquier momento entre la convocatoria y veinte y cuatro horas antes de la fecha y hora especificadas en el calendario de la convocatoria como “fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios” La Máxima Autoridad de la Entidad podrá declarar cancelado el procedimiento sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:       
· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea  necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuya caso deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Violación sustancial de un procedimiento precontractual.

2.- CALIFICACION DE PARTICIPANTES.

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica (Formulario No. 1 – oferta y descripción del equipo) y la documentación  complementaria requerida , de acuerdo     al    detalle     descrito    en    la  Sección    4 “Especificaciones Técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos   complementarios “;   el sobre   deberá   ser   entregado en la 
Secretaria de la I. Municipalidad de Paute, ubicada en la Calle Abdón Calderón 5-03 e Ignacio de calderón.

· Calificación de Participantes.- la Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica, habilitará las ofertas de los proveedores   habilitados   en  el   registro   Unico     de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en  los  pliegos.  Sólo  los proveedores cuyas ofertas sean habilitas podrán presentar su oferta económica inicial de manera electrónica  a través del portal  (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la subasta inversa Electrónica.

· Si luego de la calificación, quedará habilitado solo un oferente, este deberá obligatoriamente enviar su oferta económica inicial a través del portal. No se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial. sino que el día y la hora señalados para la puja se efectuará entre la entidad contratante y el oferente habilitado una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar que será inferior al precio referencial, de esta sesión se levantará un acta de negociación. La negociación alcanzada no significa adjudicación de contrato. La máxima autoridad de la entidad contratante analizará la negociación alcanzada y luego de esto decidirá si adjudica el contrato o se declara desierto el procedimiento.

· La máxima Autoridad de la Entidad Contratante, podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:
· Por no haberse presentado oferta alguna;
· Por haber sido inhabilitadas las ofertas por incumplimiento de las condiciones establecidas en los pliegos;
· Por declararse  inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales las ofertas o la única presentada.    
· La   declaratoria  de inconveniente deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima Autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.
· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivara el expediente.
· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los participantes en el proceso.

3.- PRESENTACION DE LA OFERTA ECONOMICA Y PUJA.

En el día y hora indicado en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado en esta fecha (salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como Fecha de inicio de la puja”, se dará inicio a este  proceso con los participantes cuyas ofertas hubieren sido habilitadas y que hayan enviado  su  oferta  económica  inicial  vía  electrónica   conforme    lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de cuarenta y cinco minutos.

4.2.- Los participantes estarán en la capacidad de mejorar sus propias ofertas económicas durante el proceso de puja, el participante no esta obligado a enviar ofertas inferiores  a  menor  precio,  pero  sus  ofertas deberán ser siempre inferiores a su último 
preció ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto
4.- ADJUDICACION.

La máxima autoridad de la Entidad Contratante, o su delegado, una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado y el adjudicatario.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

SECCION 4
ESPECIFICACIONES TECNICAS
1. El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Comisión Técnica de Subasta Inversa Electrónica.

2. El bien objeto de contratación debe cumplir con las especificaciones técnicas siguientes:

	ESPECIFICACIONES TECNICAS (VOLQUETA 8m3)

	CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS

	MARCA:
	 

	MODELO:
	 

	CANTIDAD: 3
	 

	PROCEDENCIA
	 

	MOTOR
	 

	TIPO
	TURBO/INTERCOOLER

	CILINDROS
	6 EN LINEA

	CILINDRADA
	MINIMO 6.900 cc

	POTENCIA (en HP)
	MINIMO 245 HP

	R.P.

M.
	MAXIMO 2.800 r.p.m.

	TORQUE
	MINIMO 665 NM A 1.700 R.P.M.

	FRENO DE MOTOR
	MINIMO SEMIAUTOMATICO

	TRANSMISIÓN
	 

	VELOCIDAD (ADELANTE)
	MINIMO (9) NUEVE

	VELOCIDAD (EN REVERSA)
	MINIMO (2) DOS

	FRENOS
	 

	EN LAS RUEDAS
	DE AIRE EN TODAS LAS RUEDAS

	DE PARQUEO
	NEUMATICA CON VALVULA DE CONTROL SOBRE RUEDAS POSTERIORES

	EMBRAGUE
	 

	TIPO
	MINIMO UN DISCO CON 380 mm DIAMETRO

	ACCIONAMIENTO
	HIDRAULICO

	CHASIS
	 

	LARGEROS DEL CHASIS
	TIPO CANAL MINIMO 250 X 80 X 9 mm

	DIRECCIÓN
	 

	TIPO
	TORNILLO CON ASISTENCIA HIDRAULICA

	NEUMATICOS
	 

	TIPO
	1.100 X 22.5

	SISTEMA ELECTRICO
	 

	TIPO
	24 VOLTIOS

	SUSPENSION
	 

	DELANTERA
	MINIMO (9) HOJAS DE RESORTE CON AMORTIGUADORES

	POSTERIOR
	MINIMO (2) PAQUETES DE HOJAS DE 

RESORTE; PRINCIPAL Y AUXILIAR

	 
	MINIMO (8) HOJAS EN CADA PAQUETE

	DIMENSIONES
	

	DISTANCIA ENTRE EJES
	MINIMO 3.700 mm

	PESO Y CAPACIDADES
	 

	PBV (PESO BRUTO VEHICULAR)
	MINIMO 16.500 KG

	CAPACIDAD DE LA TOLVA
	MINIMO 8m3 A NIVEL DE AGUA

	CAPACIDAD NETA DE CARGA
	MINIMO 12.350 KG

	CAPACIDAD DE EJE DELANTERO
	MINIMO 6.500 KG

	CAPACIDAD DE EJE POSTERIOR
	MINIMO 11.500 KG



	 HERRAMIENTAS.                                                 
	HERRAMIENTAS                       Gato hidráulico y llave de  

                                                   ruedas apropiadas para  

                                                   trabajo pesado )un juego por cada volquete.

	GARANTIA TECNICA DE FABRICA: DE UN AÑO.

	OTROS.

 


3. Los oferentes deben presentar la siguiente documentación complementaria para calificar la propuesta técnica, misma que deben estar escrita en español

· Detalle de la experiencia del oferente y/o del fabricante en suministros      similares efectuados durante los últimos 5 años.

· Resumen de contratos actualmente en ejecución.
· Copia Notariada del Certificada del Registro Unico de Proveedores (RUP)
· Demostrar la disponibilidad del oferente  de  stock de repuestos, y talleres para el mantenimiento de los equipos a suministrar. Adicionalmente deberán justificar lo siguiente:

1. Dirección de los talleres mecánicos y lista del personal técnico del oferente;

2. Listado de contratos relacionados con los bienes que oferta, celebrado en los últimos cinco años, que demuestren la experiencia del proponente;

3. Folletos explicativos y catálogos, (en español) etc. Que permitan al invitante tener una mejor idea de las características del bien ofertado;

4. Programa de capacitación para los mecánicos y operadores de la maquinaria del Municipio de Paute.

5. Documentos que indique una permanencia de la marca, mínima de diez años por lo menos en el país.

6. Documento que demuestre que el oferente es representante o  distribuidor  autorizado  del fabricante de los bienes objeto del suministro que requiere la entidad.
7. Documentos que acrediten la situación financiera del proponente, acompañada de la licencia profesional del Contador.

8. La oferta se presentará  por los volquetes e incluye un programa de entrenamiento y capacitación al personal que señale la Municipalidad.
4.  Los documentos precontractuales serán publicados en el portal del Sistema Nacional Informatico Oficial de Contratación Publica del Estado Ecuatoriano (www.compraspublicas.gov.ec)  
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ANEXO 1
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ANEXO 2

PROYECTO DE CONTRATO

CONTRATO Nº 
Cláusula Primera: COMPARECIENTES
1.01 Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte I. Municipalidad de Paute, representada por los Doctores Helioth Onofre Trelles Méndez y Paúl Marcelo Andrade Verdugo, en sus calidades de Alcalde y Procurador Sindico Municipal, respectivamente  que en adelante se la denominará Contratante, y por otra parte …………………….representado  por ……………..en su calidad de…… quien se le denominará Contratista.
Cláusula Segunda: ANTECEDENTES
2.01 
Previos los trámites internos, considerando la necesidad que el Contratante tiene de  adquirir tres  volquetes de 8m3, la máxima autoridad autorizó el inicio del procedimiento dinámico de Subasta Inversa Electrónica para Adquisición de Bienes Normalizados, conforme lo dispone el Artículo 56 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta en la certificación presupuestaria N° 360.84.01.04 denominada “MAQUINARIA Y EQUIPOS” conferida por Ing. Julio Salamea Mosquera, Director Financiero de la I. Municipalidad de Paute, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS el …………….
2.04
Luego del trámite correspondiente, el Contratante, adjudicó al Contratista como consta en el Acta respectiva publicada en el portal COMPRASPUBLICAS.
Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO
3.01
Para la suscripción del contrato se observará lo establecido en el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos básicos:

a) 
Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

b) 
Certificado de la habilitación del Registro Único de Proveedores.

c) 
La oferta técnica y económica presentada por el Contratista.
d) 
El Acta de Adjudicación; y,
Cláusula Cuarta: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS
4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO
5.01
El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, instalar y entregar debidamente l0s volquetes, cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, en las Bodegas de la I. Municipalidad de Paute oficinas de la entidad, ubicado en la calle Sucre, entre India Pau y Avenida Marginal, entrega de la cual se dejará constancia en el documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes. 

5.02
Corresponde al Contratista capacitar sobre el funcionamiento de los equipos al personal que utilizará los mismos dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO
6.01
El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de…………dólares de los Estados Unidos de América, valor que se desglosa como se indica a continuación:
Detalle del bien…………….
Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO
7.01
La Contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida No. 360.84.01.04 denominada “Maquinaria y Equipos”  del Presupuesto de la Entidad, el precio del Contrato que se pagará de la siguiente manera: el ochenta por ciento (80%), del monto del contrato, en calidad de anticipo por cada ITEM adjudicado, contra presentación de una garantía correspondiente al 100 % del monto del anticipo entregado, y el saldo restante una vez que los equipos y maquinarias hayan sido entregados en los patios de la Municipalidad a entera satisfacción de la entidad..

Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes, y se aplicará lo establecido en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Octava: GARANTIAS
8.1) La garantía de fiel cumplimiento del con​trato, para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeran  a favor de terceros relacionados con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato  rendirá una  garantía por un monto  equivalente al  5% del monto del mismo, de conformidad con el Art. 74  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

8.2) La garantía por el 100 % del monto de la entrega del anticipo conforme al Art. 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. .

8.3) Las garantías técnicas de los bienes a suministrarse, el adjudicatario al momento de suscribir el contrato y como parte integrante del mismo, deberá rendir una garantía del fabricante como mínimo de un  año. De acuerdo a lo que determina el Art. 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
Cláusula Novena: PLAZOS
9.01 
El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes contratados es el de sesenta días, contado a partir de la fecha de suscripción del contrato.

Cláusula Décima: PRORROGAS DE PLAZO
10.01
El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) 
Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Entidad Contratante;

b) 
Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

10.02
Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera: DEL REAJUSTE DE PRECIOS
11.01
El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Tercera: RECEPCION DE LOS BIENES
13.01
La recepción del bien se realizará, a petición de la Entidad……., establecidos para el plazo de entrega de los bienes.

13.02 
La verificación y prueba de los bienes se realizará en el momento mismo de la entrega recepción, y si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o para que sean subsanadas. Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Cláusula Décimo Cuarta: TERMINACION DEL CONTRATO
14.01
El Contrato termina: 

1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

2. Por mutuo acuerdo de las partes;

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista;

4. Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista; y,

5. Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

En general, para el caso de la terminación del contrato, se aplicará lo establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP.

14.02 Terminación por mutuo acuerdo.-  Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas,  o  causas de  fuerza  mayor o  caso  fortuito, no  fuere  posible  o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren, y según lo establece el artículo 93 de la LOSNCP.

14.03
Terminación unilateral del Contrato.- La Entidad Contratante podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente los contratos a que se refiere esta Ley, en los casos establecidos en el artículo 
94 de la LOSNCP.
Cláusula Décimo Quinta: CONTROVERSIAS Y ARBITRAJE
15.01 Todo reclamo de cualquiera de las partes por incumplimiento o falta de la otra parte, deberá ser presentado por escrito a la otra parte, dentro de un plazo de cinco (5) días contados a partir de la fecha de ocurrencia del evento considerado como incumplimiento o falta.

15.02 Para el caso de diferencias en cuanto a la interpretación o aplicación del presente Contrato que no pudiera ser resuelta de mutuo acuerdo, las partes acuerdan resolverlas bajo las siguientes reglas:

a) Se someten al procedimiento de mediación que se llevará ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado;

b) Si no existiera acuerdo total, o si subsistieran diferencias luego de un acuerdo parcial, las someterán al procedimiento de arbitraje administrado, en derecho, ante el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de la Producción de Cuenca;

c) Los costos de la mediación y el arbitraje serán asumidos por la parte que inicia el proceso, pero podrán serle devueltos si así se resuelve, en el caso de que la contraparte resulte responsable de la controversia o del incumplimiento;

d) El Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros, dos de los cuales serán elegidos por sorteo;

e) El Presidente del Tribunal será elegido de común acuerdo por las partes. Si no se llegara a un acuerdo luego de transcurrido el plazo de diez días de notificada la parte requerida por la parte actora, el Presidente será elegido de común acuerdo por los dos árbitros seleccionados por sorteo;

f) El laudo que expida el Tribunal no será susceptible de recurso alguno, salvo el de nulidad, de conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación; y,

g) En todo lo no previsto en esta cláusula, se estará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación y las normas particulares de los respectivos Centros a los que se confiere competencia en virtud de este Convenio.”

Cláusula Décimo Sexta: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION

16.01 EL Contratista declara conocer y expresa su sometimiento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, y de las  resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Contratación Pública y más disposiciones vigentes en el Ecuador, así como a los aspectos jurídicos posteriores que de cualquier forma se deriven de la ejecución de la provisión de los bienes objeto del presente contrato.

Cláusula Décimo Séptima: DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO
17.01
Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Paute, provincia del Azuay, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

17.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.

17.03
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 
Contratista:…………
Contratante: Abdón Calderón 5-03 e Ignacio de Calderón 5-03, en la ciudad de Paute.
Cláusula Décimo Octava: ACEPTACION DE LAS PARTES
18.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor.  
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